
Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: transportar 2 bovinos careciendo del certificado de desinfección.

Artículo: 88.1.b de la Ley 8/2003, de 24 de abril, General de Sanidad Animal.

Sanción: 3.001 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancio-
nadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente al de esta publicación para formular las alega-
ciones que tenga por conveniente.

Expediente: LEY5-RABIA-1201.

Documento que se notifica: archivo de actuaciones.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa, art. 32.3.n de la Ley 5/2002.

Denunciado: Álvaro Ruiz Fuentes.

Último domicilio conocido: C/ Pintor Polo Vela, s/n., 5.º A.

Localidad: San Fernando (Cádiz).

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Recursos que proceden: contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, puede el
interesado interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que le
sea notificada, bien directamente o a través de esta Dirección General, según lo preceptuado
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 29 de junio de 2010 sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Cáceres. (2010082391)

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de Procedimiento, a instancia
de D.ª María de los Ángeles Acedo Fernández, farmacéutica, con domicilio en la localidad de
Cáceres, solicitando autorización administrativa de traslado ordinario de la oficina de farma-
cia de la que es titular, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del Decreto 121/1997, de
7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención
Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, se somete a información
pública, durante el plazo de 20 días, el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D.ª María de los Ángeles Acedo Fernández, sita
en calle Pintores, n.º 27 a la calle Oporto, n.º 2, locales 7 y 8, en la localidad de Cáceres”.
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Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser examinado en esta Sección
de Procedimiento de la Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, en
Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Cáceres, a 29 de junio de 2010. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDE-
RÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANUNCIO de 19 de mayo de 2010 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia 
de turismo. (2010082538)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de incoación y pliego de cargos, correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.
285, de 27 de noviembre).

Cáceres, a 19 de mayo de 2010. El Instructor, EUGENIO JUAN EXPÓSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O
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